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Sujíflpción para la Capital

Un ano.............................47 pesetas
Seis meses . ... 25 *
Tres ■ » . . . . 13

peninsular, a los veinte díw pr^nuígltión!"<Ia8 adyacenl,'s'Cal,aria3 V territorios de Africa sujetos a la legislación 

(Aftícítto6 L"* dtiCMgo 'a¡d™mu‘gaeió“ aI W?enqne termíia la inserción de la ley en el Boletín Oficial del li.tado 
dispondrán que se fi é^n en" -“"r "a ' Sd$°reS y reoibaa esto BOLETIN
gninéte.=Los señores SecretariL S ■ k°- costl: hl,re' do,lde Permanecerá hasta el recibo del nóm-ro si- 
este BOLETIN colecoior-Hos .™l ,T‘*“* aJ° 311 lna3 e3tre0lla responsabilidad, de conservar los Húmeros de

. . . ’ '■ r’emente p.i,-a-stt enea qérnqción, qne deberá verificarse, al. final de cada año,'

Suscripción para fuera de la capita

Un año . .... 50 p< setas 
Seis meses .- . . '

DELEGACION PROVINCIAL OE BURGOS

Servicio Provincial de Ganadería

a
Diputación Provincial

Comisaría General de Abasfeci- 
mienfos y Transportes

GOBIERNO CIVIL'

Circular numero 1.914
Fijación de precio de venta por 

Economatos para el bacalao
El cupo de bacalao procedente 

de importación llegado en el vapor 
«Monte Nafarrate», al puerto* de 
Bilbao, que ha sido asignado a los 
Economatos preferentes de esta 
provincia, será abonado por los mis
mos directamente a la Asociación 
Española de Importadores de Ba
calao de Bilbao, al precio de pese
tas 7'35 kilo neto para mercancía 
situada sobre vagón o bordo des
tino, peso neto, estando incluido 
en dicho precio el impuesto de 
Usos y Consumos.

Al precio antes citado será al 
que venda el Economato el artículo 
a sus beneficiarios.

Lo qu^ se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

Burgos 25 de febrero de 1947.= 
El Gobernador civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
viruela ovina, en el término munici
pal de Sotragero (cuya aparición 
fué publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 253, de 
fecha 7 de noviembre de 1946), 
por haberse cumplido el plazo se
ñalado en el artículo 239 del citado 
Reglamento y practicado los demás 
requisitos reglamentarios inherentes 

la extinción de dicha enfermedad. 
Burgos 20 de febrero de 1947.

El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Villalmanzo; en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (faceta 
del 3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
500 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal, y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos,, 
y las que deden ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo XXXV del vigente Regla- ¡ 
mentó de Epizootias.

Burgos 19 de febrero de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Las medidas sanitarias' que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo XXXV del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 19 de febrero de 1947.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel

P¡A O Ó ADELANTADO

Concurso de proyectos de ins
talación y funcionamiento nor
mal de los Servicios Agro-Pe
cuarios de la Excma. Diputa

ción provincial de Burgos.
| En cumplimiento de lo acordado 
por.la Comisión Gestora de esta 
Corporación, en su sesión ordina
ria de 31 de mayo de 1946, se anun
cia concurso de proyectos de ins
talación y funcionamiento normal 
de los Servicios Agro-pecuarios pro
vinciales a cargo de la Diputación, 
con sujeción a las siguientes Bases:

Primera. Los proyectos que se 
presenten han de constar de los do
cumentos que se expresan a conti
nuación:

Memoria.-Planos.—Presupuestos- 
de instalación y de funcionamiento 
normal de los Servicios.—Pliegos de 
condiciones para la ejecución de las 
obras de instalación.

t diente a la? Secciones ..... 
mentación, Divulgación y 1

Ejemplar: O',50 - Atrasado-1,00

En cumplimiento de lo dispuesto 
| en el artículo 17 del Reglamento de 
¡ Epizootias de 26 de septiembre de 

1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decretó de 
Bases de 7 de diciembre del mismo 
año, es declarada oficialmente ex
tinguida la. septicenia-hemorrágica, 
en el termine municipal de Mecerre- 

"yes-Púentedurá (cuya aparición fué 
publicada en el B. O. de la provin
cia, número 21, de fecha 27 de ene
ro de 1947), por haberse cumplido 
pl plazo señalado en el artículo 163 
del citado Reglamento y practicado 
los demás requisitos reglamentario? 
inherentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Burgos 20 db febréro de 1947.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel 1

Sección = .<oca|
El Hm :> ,:c..)'r General de

Administración Local, en óficio fe
cha 18 de diciembre último, Sec
ción 1.a, Negociado 5.°, me dice lo 
siguiente:

«Visto .el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Quintanilla 
San García, de ésa provincia, con 
motivo de la pensión solicitada por 
D.a María Alonso Martínez, como 
viuda del que fué Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria, D. Jena
ro Sainz Pereda, remitido a este Mi
nisterio al objeto de verificar el 
prorrateo determinado en el artícu
lo 46 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924.

Resultando: Que el causante pres
tó sus servicios durante más de 
veinte años en los Ayuntamientos 
de Garrías, Quintanaloranco, Va
llaría de Bureba y Quintanilla San 
García, habiendo percibido como 
mayor sueldo durante dos años el 
de 5.500 pesetas anuales, incluidos 
los quinquenios.

Considerando: Que el Ayunta
miento de Quintanilla San García, a 
la vista del expediente, y teniendo 
en cuenta lo determinado en el ar

donado, acordó conceder la pen- 
c,r'" "" "~'1"- -’-j—!_ — la
cantidad de 1.375 pesetas, equiva
lente al 25 por ' ' 
guiador.

Esta Dirección General ha verifi
cado el oportuno prorrateo con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en donde el causante prestó sus 
servicios deberán contribuir al pago 
de la pensión con las siguientes cuo
tas mensuales:

Carrias, 0,09 pesetas. 
Quintanaloranco, 1,14. 
Vallaría de Bureba, 30,84. 
Quintanilla-San García, 82,76. - 
Cuyo total,* de 114,83 pesetas, 

j.°?ava parte de la pensión conce
dida, abonará íntegra y puntual
mente'el Ayuntamiento de Quinta- 
Mla San García, recaudando de los 
demás para reintegrarse, conforme 
Previene el citado artículo 46, las 
cantidades que les corresponde sa- 
tu-facer.

Lo que, con devolución del ex
pediente, para su archivo en el 
Ayuntamiento de procedencia, digo 
a Ev para su conocimiento, el de

las Corporaciones contribuyentes y 
el de la interesada, significándole- 
que el presente prorrateo deberá 
publicarse, a sys efectos, en el 
B. O. de esa provincia.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados, para 
su más exacto cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 24 de enero de 1947.
El Gobernador,

_ Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Los cactos de pa?o y anuncios de interés particular abanarán 0‘75 pesetas línea, debiendo los interesados 
_ nombrar persona que responda del pago en esta capital

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término muni
cipal de Quintanaélez; en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Q aceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en ‘sus cuadras, señalándose 
como zopa sospechosa una faja de 
500 metros alrededor de la zona in
fecta; como zona infecta todo ■. 
térrhir Tiunicipary zona de inmu- 
nizacióvi las infectas y sospechosas.

tículo 47 del Reglamento antes men-

sión solicitada, fijando ésta 'en la 
""75 pesetas, equiva- 

100 del sueldo re-
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za, a/ los Servicios de fomento y 
protección, y a los de índole econó- 

# mico-social que hagan referencia a 
las producciones agrícola, pecuaria 
y de las ^industrias derivadas que se 
explotan o puedan explotarse en él 
medio rural de esta provincia. Figu
rarán en ella los necesarios anejos 
complementarios y aclaratorios.

El presupuesto de instalación se 
refiere a todas las obras y adquisi
ciones de capitales que permitan 
dar comienzo a los servicios.

Segubda. Se instalarán los si- 
gírente Centros en las. zonas que 
se señalan:

GRANJA ESCUELA AGRÓ-PE- 
CUARIA PROVINCIAL Y GEN- 
TRO AGRO-PECUARIO DE LA 
ZONA CENTRO-OCCIDENTAL.

óble carácter de. Gen
io a,’en'lá; ex

te rijos aarti-
. de ■, Castrojeriz

C ■' '■ ■ , . .pial servirá
-vicips.

De ¡j ..j.-an todos los que sean 
dados a conocer por el Director, 
tanto losíde investigación como los 
de experimentación y divulgación, 
implantación de nuevos cultivos ó 
razas de ganado y transformacio
nes de mayor interés en los explo
tados actualmente ó en los que sean 
susceptibles de explotación econó
mica. Actuará.igualmente'como am
parador de los demás Centros eh 
las necesidades comunes y acoge
dor de toda modalidad agrícola de 
la provincia que no se^ privativa de 
una Zona. Tendrá servicios de ca
rácter general (selección de semillas, 
especialmente de cereales, selección 
de variedades de patata, laborato
rio fito-patológico y de análisis de 
semillas; viveros, etc, etc.), y otros 
de desarrollo y fomento de peque
ñas industrias, tales como la avícola 
y la apícola.

Además llevará a cabo la ense
ñanza en la Escuela provincial que 
se ha dé instalar, en la que cursarán 
los estudios y realizarán trabajos, 
hijos de labradores, prefiriéndose a 
los residentes en el Hospicio pro
vincial. El carácter de la enseñanza 
será de formación de Capataces de 
cultivo para diversas operaciones de 
interés y la elemental agrícola en 
cursos breves, no concediéndose 
hingún título, sino certificados de 
aptitud.

Como Centro de Zona, estudia
rá problemas generales del secano 
cereal burgalés, fomentando cultivo 
de plantas forrajeras, selección de 
variedades de trigo y mejoras de la 
ganadeíra lanar y de -su industria 
quesera.

Su instalación será en lugar inme
diato a la Capital.

CENTRO AGRO - PECUARIO 
DE LA ZONA NORTE.—Com
prenderá los' partidos de Sedaño y 
Villarcayo, y estará dedicado a me
joras de Praticultura y démás culti
vos de la comarca, mejora de su ga
nadería vacuna-y de su gañido de 
cerda. Procurará a los campesinos, 
entre .otras ayudas, hembras y se
mentales de razas adecuadas, Se 
ocupará también del fomentp y en- ' 
seqanza de las industrias quesera y 
mantequera.

Dentro de esta Zona y debido a 
sus e.-?s derivados 

r ' ■ * 1 de e :.e

( jmoi. nayor irnportan-
- :s.to aé la provincia,

y del tabaco, cuya concesión,se ha 
dispuesto recientemente en dicho 
Valle..

ESTACION FRUTERA DE LA 
ZONA CENTRO - ORIENTAL. — 
Comprenderá los partidos de Bri- 
viesca y Miranda. Cuidará del fo
mento del arbolado frutal, median
te la creación de un vivero y con 
enseñanzas sobre arboricultora fru
tal y sobre conservación y presen
tación de frutas en el comercio.
^CENTRO AGRO - PECUARIO 
DE LA ZONA SUR-ESTE.—Abar
cará los partidos de Belor^do y Sa
las de los Infantes, y se dedicará a 
estudios de Praticultura con los ca- 
racteres peculiares de esta Comarca 
y a los de mejora de los cultiyos 
[ojales, así como a selección del 
ganado serrano del país y recría de 
novulos de raza mejorante para su 
venta como sementales. _ También 
se ocupará de la propagación de 
razas selectas de ganado de cerda 
apropiadas a esta Zona.

ESTACION. ENO-VITÍCOLA Y 
DE REGADIO DE LA ZONA SUR. 
Comprenderá los partidos de Aran- 
da y Roa de Duero. Cuidará de la 
acertada repoblación vitícola de la 
región, proporcionando barbados 
adecuados. Procurará la mejora en 
los cuidados del viñedo y en la 
elaboración de vinos, organizando 
cursillos para formación de obreros 
aptos para las operaciones de cul
tivo más importantes en la viña y 
para maestros bodegueros.

Hará los estudios necesarios en la 
zona regable, proporcionando ense
ñanza general de cultivos de rega
dío. Habrá de tenerse en cuenta que 
para todo lo referente al regadío en 
esta Zona y en el res¿o de la cuen
ca, colaborará la Diputación con 
los Servicios Agronómicos de la 
Confederación del Duero, utilizan
do, mediante subvenciones y auxi
lios, los Centros de experimenta
ción 'y enseñanza que tiene' distri
buidos o en proyecto en diversos 
lugares de la provincia, y procura
rá la creación de otros en los luga
res que se estime más- conveniente, 
a medida que vaya aumentando la 
zona regable. 1

Como observación general a las 
demarcaciones señaladas a los di
versos Centros, ha de hacerse cons
tar que las separaciones por parti
dos son solamente aproximadas, de
biendo los proyectistas señalar con
cretamente las delimitaciones dé ca
da Zona con análogas característi
cas agronómicas.

Todos estos Centros llevarán a 
cabo los trabajos dé experimenta
ción, ensayo y demostración refe
rentes a los problemas agrícolas y 
ganaderos de sus respectivas zonas, 
así como la divulgación por todos 
los .medios convenientes, haciendo 
llegar las prácticas más aconsejables 
a todos los campesinos de la Zona.

Tendrán instalados laboratorios 
para los análisis má§ elementales de 
lo que más interesa en cada Zona, y 
se montarán estaciones meteoroló
gicas de carácter termo-publiomé- 
trico. x

Los lugares de emplazamiento 
serán fijados por los concursantes,- 
teniendo en cuenta la situación más 
conveniente, tanto por su comuni
cación,con el resto de la Zona como 
per sus características típicas de la 
comarca y apreciando también las 
facilidades dadas por los Ayunta
mientos o Hermandades en cuanto 
a la cesión de los terrenos y medios 
necesarios. •

Anuncios. Particulares

Tercera. Los proyectos han de 
ser firmados por uno o varios Inge
nieros Agrónomos con título espa
ñol. Estos técnicos podrán acudir a 
este Concurso solos o en colabora
ción con otros.

Cuarta. Ha dé procurarse que 
los presupuestos no rebasen las si
guientes cifras:

El de la Granja-Escuelas Agro- 
Pecuaria provincial, para el total 
de instalación, la de dos millones 
setecientas cincuenta mil pesetas 
(2.750.000), y para la totalidad de 
los Centros de Zona, la misma can
tidad.

Para el presupuesto anual duran
te el funcionamiento económico nor
mal se procurará no rebasar en to
tal la cifra de seiscientas cincuenta 
mil pesetas (650.000), comprendidos 
todos los servicios.

Quinta. El plazo para presenta
ción de los proyectos finalizará el 
30 de noviembre del año actual, y 
el Concurso se hallará dentro del 
mes de diciembre del miSmo año.

Habrán de entregarse en el Nego
ciado • de Registro de la Secretaría 
general de la Diputación, en sobres 
cerrados y lacrados, sin firmar y 
con un lema, que figurará en otro 
pliego, junto con el nombre del au
tor, dentro de otro sobre cerrado 
y lacrado también, con el mismo1 
lema, el cual no será abierto hasta 
la adjudicación de premios.

Sexta. Los concursantes podrán 
solicitar de la Diputación'cuantas 
aclaraciones crean necesarias a esta? 
Bases. Estas peticiones deberán estar 
hechas dentro del mes de marzo y 
se contestarán dentro de los quince 
primeros días de abril. Las contes
taciones serán exactamente iguales ■ 
para todos aquellos que soliciten 
aclaraciones al mismo extremo.

Séptima. Los proyectos serán 
examinados por el Jurado que de
signe la Comisión Gestora de esta 

.Diputación, el cual propondrá, den
tro de los proyectos que reúnan a 
su. juicio condiciones aceptables, el 
primer premio de 20.000 pesetas, al 
que califique como mejor dentro de 
1as Bases de este Concurso, y un 
áccésit de pesetas 5.000 pata el que 
resulte premiado en segundo lugar. 
El Jurado calificador podrá conce
der la dirección de las obras con los 
honorarios que marcan las disposi
ciones vigentes, al que resulte con 
el primer premio.

El fallo del Jurado será inapela
ble y los concursantes premiados o 
no, no tendrán derecho a indemni
zación ni reclamación alguna.

Serán de cuenta de los concur
santes cuantos gastos, se originen 
en la preparación, confección y pre
sentación de los proyectos.

Octava. Los proyectos premia
dos quedarán de la propiedad de la 
Excma. Diputación provincial, y los 
no premiados deberán ser retirados 
dentro del mes siguiente al fallo del 
Concurso.

Burgos 29 de enero de 1947.= 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.

Anuncios Oficíale;
Jefatura íb Propiedades dél Ramo tío g» 

de la PLza y Provintia ds Burgos
Información pública

Esta Jefatura, por Delegación del 
Excmo. Sr. General Subinspector 
de esta Región, y en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 3 
de la Ley de 7 de octubre de 1939 
(«Boletín Oficial», número 285), so. 
bre procedimiento eh las Leyes de 
expropiación forzosa, abre inforr 
mación publica, por el plazo de 
quince días, a pártir de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, sobre proyecto para 
obras a ejecutar en éllas la Acade, 
mía de Ingenieros del Ejército, re- 
dactado por la Comandancia de 

i Fortificaciones y Obras de esta 
Región, y a fin de que durante el 
plazo citado puedan formular, tan- 
to las Corporaciones como los par- 
ticulares que se consideren perju- 
dicados con las obras incluidas en 
el aludido proyecte?, cuantas reda
maciones consideren pertinentes, a 
cuyo fin el plano dé. lasj. obras'y 
demás datos relacionados con di
cho proyecto se hallan de mani
fiesto todos los días laborables, du- 

j rante las horas de oficinas, en el. 
despacho de esta Jefatura, sita en 
el segundo piso de la casa núm. % 
de la calle del Cid de esta ciudad.

Burgos 23 de febrercr de 1947.= 
El Comandante Jefe, Claudio Mar
tínez.
—----------——«OSE*» 

Alcaldía de Villagonzalo Peder
nales.

Practicada la rectificación anual 
del padrón de habitantes, corres
pondiente al 31 de diciembre de 
1946, de este distrito municipal, se 
halla expuestg al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de' quince días, durante los 
cuales puede ser examinada y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasados que sean no se 
admitirá ninguna.
■ Villagonzalo Pedernales 17 de fe
brero de 1947.=E1 Alcalde, P. 0., 
Emilio Palacios.

Alcaldía de Terminón.
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1947, y las orde
nanzas fiscales, se hallan expuestos 
al público dichos documentos por 
espacio de quince días, conforme 
disponen los'artículos 300 y 322 de 
Estatuto y 5° del Reglamento del 
Hacienda, durante cuyo plazo pue
den presentarse las reclamaciones 
que consideren pertinentes, pues- 
pasado que sea no se admitirá nin 
guria.

Terminón 20 de febrero de 1947. 
=E1 Alcalde, Simón Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Bentretea, Canicosa de la Sierra 
y Rucandio.

29 de enero de 1947
La Comisión Gestora, en sesión 

de dicho día, acordó aprobar ínte
gramente la precedente moción del 
Sr. Vicepresidente, en cuyo des
arrollo se procurará lá máxima di
ligencia, ra fin. de que se ejecute sin 
pérdida de tiempo en todo su con
tenido. = El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

E URP.ACÁ
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN calvo,18-teléfono,13i1


